
Núm. 32
10 de marzo de 2016

Fascículo 36 - Sec. V. - Pág. 7150

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

2068 Anuncio inicio trámite información pública proyecto integrado ampliación agroturismo Polígono 21
parcelas 16 y 19 Alaior

Habiéndose solicitado permiso de instalación y obras por parte de Turmadem des Capità, SRM, para la actividad de ampliación de
agroturismo que se desarrollará en el Polígono 21 parcelas 16 y 19 de Alaior; y una vez comprobado que el uso es compatible con la
normativa urbanística, en cumplimiento del dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7/2016, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, se procede a iniciar el periodo de información pública por el plazo de diez
(10) días hábiles, a contar desde la inserción del presente anuncio, para que las personas físicas o jurídicas, las asociaciones, las entidades
vecinales y las que pudiesen estar interesadas, formulen las observaciones que consideren pertinentes.

Se informa que el expediente objeto de esta información está a disposición en las dependencias del Servicio de Atención al Ciudadano de este
Ayuntamiento, y se podrá consultar en horario de oficina. El expediente está a su vez disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento
(http://alaior.sedelectronica.es/), sección anuncios, exp. 2225/2015, o bien en el Portal de Transparencia que se encuentra en la página web
municipal.

   

Alaior, 22 de febrero de 2016
      

La alcaldesa
Misericordia Sugrañes Barenys
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